
PALESTINA

EL MURO DEL APARTHEID

En julio de 2002, el gobierno de 
Israel empezó la construcción de un muro de 
aislamiento de los palestinos de más de 700 km de 
largo y compuesto por bloques de hormigón de hasta 8 
metros de alto, vallas electrificadas, circuitos cerrados 
de televisión, torres de vigilancia, caminos para 
patrullas de vigilancia y ametralladoras teledirigidas. 
Ya se han construido cerca de 600 km, con resultados 
aterradores: destrucción de casas, escuelas y 
acueductos, confiscación de tierras y cultivos, 
aislamiento completo de ciudades, desabastecimiento 
médico, dificultad para asistir a la escuela y lugares de 
trabajo.

El muro anexa de facto el 50% de 
Cisjordania, aislando comunidades entre cantones, 
enclaves y “zonas militares”. Israel lo construye 
adentrándose en los territorios ocupados de Palestina y 
al margen de toda legalidad internacional. Pretende 
con ello incorporar a su territorio la mayor cantidad 
de asentamientos judíos, todos ellos ilegales, lo que 
constituye la mayor anexión de tierras realizadas por 
el sionismo desde la Guerra de 1967. Totalmente 
contrario al Derecho Internacional Humanitario como 
lo reconoce Naciones Unidas, el muro significa otro 
lamentable paso más en la política de apartheid y 
genocidio del pueblo palestino.

El muro no es una simple “valla de 
seguridad” como la presenta Israel, sino una obra de 
ingeniería de grandes dimensiones a la vez que una 
flagrante violación de la gran mayoría de tratados 
internacionales de Derechos Humanos, por cuanto 
impide el ejercicio de derechos como la libre movilidad 
o el de propiedad, afectando además al acceso de zonas 
de cultivo, escuelas, servicios de salud, centros de 
trabajo fuentes de agua, etc.

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL MURO

Cerca del 16 % de los palestinos de 
Cisjordania quedarán fuera del muro (atrapados entre 
el muro y la Línea Verde, frontera de 1967 entre Israel 
y Palestina),  sus tierras serán de facto anexadas a 
Israel, asimismo 200.000 habitantes de Jerusalén 
quedarán totalmente aislados del resto de Cisjordania. 
El muro se ha construido en los distritos de Qalqilya, 
Tulkarem, Jenín, Ramala, Jerusalén y Belén, con más 
de 250 excavadoras que se adentran y arañan a pasos 
agigantados Cisjordania. El coste por kilómetro se 
estima en 2,8 millones de dólares. Su construcción, 
incluyendo la confiscación de tierras y la destrucción 
de olivos, empezó en Jenin en julio de 2002, con la 
intención de convertir las regiones de Cisjordania con 
la más alta densidad de población palestina en tres 
guetos separados entre sí.

Esos 600 Km de Muro del Apartheid ya construidos, 
suponen otro enorme eslabón en la cadena de 
agresiones con los que el sionismo pretende 
anexionarse de facto tierras y recursos al estar 
construido en un 90 por ciento en territorio palestino. 
En la práctica significa uno de los mayores planes de 
confinamiento masivo programado que afecta a 
millones de personas y se lleva a cabo ante la 
insoportable pasividad y consentimiento 
internacionales. 

Las consecuencias del Muro sobre la 
vida de los palestinos son terribles y sus efectos 
devastadores. Separa a los agricultores de sus tierras 
de cultivo y fuentes de agua. Aísla y divide 
comunidades entre sí, sus escuelas, centros sanitarios y 
demás servicios esenciales. Encerrados en esa especie 
de cárcel gigantesca a cielo abierto, cual animales en su 
jaula, la población en Palestina se siente sometida a un 
estado de sitio en ciudades y pueblos rodeados por 
enormes bloques de hormigón, vallas, alambradas, 
torres de vigilancia artilladas y puestos de control 
instalados a discreción del ocupante israelí que alega 
un injustificable derecho de seguridad para cometer 
semejante atrocidad.

EL DICTAMEN DE LA CORTE 
INTERNACIONAL DE JUSTICIA EN LA 

HAYA

El  9 de julio de 2004 la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ) estableció de manera 
clara que Israel tenía que detener la construcción del 
muro, desmantelarlo e indemnizar a la población 
palestina por todos los daños causados por su 
construcción. A su vez se recordaba a la Comunidad 
Internacional su obligación de asegurar el 
cumplimiento del Derecho Internacional y no apoyar 
de ninguna manera la situación existente. Los hechos a 
día de hoy son cada vez más deprimentes, no sólo no se 
ha desmantelado el muro, sino que éste sigue 
creciendo, y la anexión unilateral de tierras y recursos 
por parte de Israel  continua.

LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL MURO:
CUMPLIR LA LEGALIDAD

La presión sobre Israel es cada vez más urgente y 
necesaria por lo que en el año 2005 nace la 
Campaña Europea de Sanciones a Israel, para 
conseguir una paz justa basada en el Derecho 
Internacional, donde se pide a los diferentes 
gobiernos europeos y al Parlamento de Europa,  
que la Unión (UE) y sus gobiernos condenen la 
violencia del Estado de Israel conminándole a 
cumplir la Legislación Internacional y el respeto 
a los Derechos Humanos así como las 
obligaciones establecidas en la Cuarta 
Convención de Ginebra, por lo que se solicita: 

1- Suspensión del acuerdo de asociación UE-
Israel (acuerdo comercial preferencial)
2- Cese total de los acuerdos e intercambios 
militares con Israel. 
3- No suministrar fondos (ni de los estados 
miembros de la UE ni del Banco Mundial) para la 
construcción de túneles y verjas, que apoyen la 
situación creada por la construcción del Muro.



RESISTENCIA AL MURO
(información)

www.stopthewall.org
www.against-the-wall.org
www.alternativenews.org
www.alquds-jerusalen.org
www.nodo50.org/csca
www.pazcondignidad.org
www.sodepaz.net
www.forosocialmadrid.org

(…y muchas otras webs..)

(Organizaciones sociales y colectivos 
diversos de todo el mundo reclaman el 
cumplimiento de la Legalidad 
Internacional y el respeto de los 
Derechos Humanos en  Palestina)

DÍA INTERNACIONAL 
CONTRA EL MURO DEL 

APARTHEID DE PALESTINA

UN MURO ILEGAL QUE TRANSGREDE 
TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y EL 

DERECHO INTERNACIONAL

Muro = apropiación de recursos (agua, campos, 
olivos, casas…)
Muro = encierro, cárcel
Muro = falta de movimiento, aislamiento del trabajo, 
de la familia, de los amigos, de la educación, de la 
sanidad, estrangulamiento social
Muro = muerte
Muro = anexión de territorio
Muro = segregación

¡¡¡ROMPAMOS EL MURO!!

¡¡¡EXIGAMOS QUE SE CUMPLA EL 
DERECHO INTERNACIONAL Y QUE 

SE RESPETEN LOS DERECHOS 
HUMANOS!!!

Una tierra con pueblo para un 
pueblo al que han quitado la tierra…


